
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-757 
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO. 
 

 
1.- De lo indicado por la actora en memorial visible en archivo N° 12, aclárese 

si el desistimiento recae sobre la medida cautelar solicitada. 
 
2.- Del certificado del Registro Nacional de Abogados aportado en archivo N° 

12, téngase en cuenta que la exigencia es respecto de la abogada principal, por lo 
que se requiere a la apodera para que sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral segundo del auto de fecha 17 de noviembre de 2021. 

 
3.- De cara a la solicitud de la actora de fijar audiencia inicial (archivo N° 11), 

y una vez verificado que no obra en el expediente digital las diligencias de 
notificación que advierte en el memorial, se tiene entonces que no hay lugar 
convocar la audiencia en los términos del art. 372 del C.G. del P., hasta tanto se 
encuentra debidamente notificada la parte demandada. 

 
4.- Alléguese por el actor las diligencias de notificación de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 291 y ss del C.G. del P. 
 

 NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 62 

 

Hoy 14 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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